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ACTA NÚMERO TREINTA Y NUEVE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las diecisiete horas del trece de octubre de dos mil veintiuno, reunidos los 

miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se 

detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez 

Cestoni, Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. 

Fernando Andrés López Larreynaga y el Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los 

Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras, Licda. Irma Michelle 

Martha Ninette Sol de Castro. Faltaron con excusa legal los Directores Adjuntos: 

Licda. Karla Margarita Morataya de Trujillo y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a 

que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo 

lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana 

Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, 4.2) Gerencia Legal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA PARA LA ANDA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración, y explotación de las obras necesarias convenientes; detallando 

más adelante, que se entiende por Acueducto el conjunto o sistema de fuentes 

de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el 

proveimiento de agua potable. Bajo ese mandato y con el fin de atender los 

requerimientos y emergencias presentadas en las diferentes regiones, la ANDA 



se ve en la necesidad de contar con la adquisición de vehículos y maquinaria 

pesada, entre estos, la contratación del suministro de retroexcavadoras y 

camión grúa, con lo cual se pretende realizar diferentes trabajos, dentro de los 

que se pueden enunciar el remover, abrir surcos y posteriormente extraer 

cantidades grandes de tierra, excavaciones que generalmente son 

aprovechadas para colocar tuberías, cables, drenajes, etc. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-05/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA PARA LA ANDA, 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto por la cantidad de OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($899,999.99), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según consta en las certificaciones de 

disponibilidad presupuestaria S-1, No. 32-62-2021, de fecha 14 de septiembre 

de 2021; No. 32-75-2021, de fecha 16 de septiembre de 2021; No. 32-67-2021, 

de fecha 14 de septiembre de 2021; No. 32-66-2021, de fecha 14 de septiembre 

de 2021; y No. 32-128-2021 de fecha 08 de octubre de 2021, las cuales forman 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro requerido, así como la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos, financieros y procedimentales 

para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del proceso 

licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2° y 3° del Reglamento 

de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por el Encargado de 

Transporte y Combustible de la Región Metropolitana; Coordinador de 

Transporte de la Región Central; Encargado de Transporte de la Región 

Occidental; Coordinador de Logística de la Región Oriental y el Supervisor de 

Saneamiento de la Región Metropolitana. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1-1969-2021 

con fecha 11 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP; y artículos 20 inciso 2 y 3 del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 



Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA PARA LA ANDA, 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE VOLTEO Y MINI CARGADORES PARA LAS 

REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración, y explotación de las obras necesarias convenientes; detallando 

más adelante, que se entiende por Acueducto el conjunto o sistema de fuentes 

de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el 

proveimiento de agua potable. Bajo ese mandato y con el fin de atender los 

requerimientos y emergencias presentadas en las diferentes regiones, la ANDA 

se ve en la necesidad de contar con la adquisición de vehículos y maquinaria 

pesada, entre estos, la contratación del suministro de camiones de estaca, 

camiones de volteo y mini cargadores para las regiones de la ANDA, con lo 

cual se pretende realizar diferentes trabajos, ya que están diseñados para el 

transporte de carga para distancias cortas o medias, dicha adquisición es 

necesaria debido a sus potentes motores que ayudan a mover productos o 

materiales de gran peso. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-06/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE VOLTEO Y MINI 

CARGADORES PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto por la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($679,999.99), monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 



de Servicios, según consta en las certificaciones de disponibilidad 

presupuestaria S-1, No. 32-61-2021, de fecha 14 de septiembre de 2021; No. 32-

80-2021, de fecha 04 de octubre de 2021; No. 32-70-2021, de fecha 14 de 

septiembre de 2021; y No. 32-65-2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, las 

cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro requerido, así como la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos, financieros y procedimentales 

para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del proceso 

licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2° y 3° del Reglamento 

de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por el Encargado de 

Transporte y Combustible de la Región Metropolitana; Coordinador de 

Transporte de la Región Central; Encargado de Transporte de la Región 

Occidental; Coordinador de Logística de la Región Oriental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1.1953.2021 

con fecha 07 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP; y artículos 20 inciso 2 y 3 del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE VOLTEO Y MINI 

CARGADORES PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

CAMIONES CISTERNAS PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, se 

ve en la necesidad obtener el suministro de camiones cisternas para las 

regiones de ANDA, como parte del proyecto código 8021, programa de mejora 

de infraestructura y servicios, para optimizar el suministro de agua potable a 

nivel nacional, debido a la importancia de ir renovando y sustituyendo algunos 

de los equipos que se encuentran deteriorados por su uso y con el fin de 

optimizar el suministro de agua potable a nivel nacional y evitar el 

desabastecimiento de agua. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-07/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES 

CISTERNAS PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto estimado por el 

monto de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO ($1,360,000.01), cantidad que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32-60-

2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, 32-63-2021 de fecha 14 de septiembre 

de 2021, 32-68-2021de fecha 14 de septiembre de 2021 y  32-82-2021 de fecha 

04 de octubre de 2021, emitidos por la Dirección Técnica, los cuales forman 

parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro solicitado, así como de la Administración del Contrato; el 

representante de la UACI incorporó los aspectos legales, administrativos y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3 del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por los 

representantes de las unidades solicitantes, en especifico por el Encargado de 

Transporte y Combustible de la Región Metropolitana, el Coordinador de 

Transporte de la Región Central, el Encargado de Transporte de la Región 

Occidental y el Coordinador de Logística del Departamento Administrativo de 

la Región Oriental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1-1968-2021 

de fecha 11 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 



aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 18 

de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes y la solicitud de la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al 

artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE CAMIONES CISTERNAS PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes del 

presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-73/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ANDA, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA con el fin de darle cumplimiento a una de las prestaciones para 

los empleados de la institución, contenida en el Contrato Colectivo de Trabajo, 

tiene el compromiso de dotar con uniformes a cada uno de sus empleados 

tanto Administrativo como Operativo.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-73/2021, denominada “SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL DE ANDA, AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondos 

Propios y cuenta con un presupuesto estimado por un monto de QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($579,722.77), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1, 

los cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los suministros solicitados, plazos, garantías, verificando que todo se 

encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 

como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 



los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por los representantes de cada una de las 

unidades solicitantes, en específico, del Departamento de Recursos Humanos 

del Edificio Administrativo, Región Metropolitana, Región Central, 

Departamento de Recursos Humanos de la Región Occidental, Departamento 

de Recursos Humanos de la Región Oriental, Gerencia de Comunicaciones y 

Relaciones Públicas y un Representante del Sindicato SETA. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1.1966.2021 

de fecha 11 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 20 

Bis literal “e)” de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes y la solicitud de la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al 

artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-73/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ANDA, AÑO 2021”, las 

cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-74/2021, denominada “SUMINISTRO DE CALZADO 

PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA con el fin de darle cumplimiento a una de las prestaciones para 

los empleados de la institución, contenida en el Contrato Colectivo de Trabajo 

vigente, tiene el compromiso de dotar a todo el personal de calzado como 

parte del Uniforme Institucional. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-74/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

CALZADO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA INSTITUCIÓN, 

AÑO 2021”. 

III. Que la contratación requerida será financiada con fondos propios y cuenta 

con un presupuesto de TRESCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE CENTAVOS 

($360,853.07), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según S1 emitidos por las unidades 

correspondientes, y los cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 



aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas con los técnicos designados, quienes definieron aspectos 

relativos a la licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones 

técnicas, condiciones específicas de los suministros requeridos, plazo, garantías 

verificando que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por las 

Unidades solicitantes, así como la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos, financieros y procedimentales 

para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del proceso 

licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3º del Reglamento de 

la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por los representantes de 

cada Unidad solicitante: Edificio Administrativo-Recursos Humanos, Región 

Metropolitana, Región Central, Región Occidental- Recursos Humanos, Región 

Oriental- Recursos Humanos y Representante del Sindicato SETA.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 

24.1.1.1949.2021 de fecha 08 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de 

Gobierno su respectiva aprobación. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-74/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE CALZADO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE 

LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”, las cuales forman parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Gerencia Legal. 

4.2.1) El Gerente Legal en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, 

mediante acuerdo número 4.10.1, tomado en la sesión ordinaria número 35, 

celebrada el día 17 de septiembre de 2021, emite Dictamen Legal en relación al 

Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en contra de la 

resolución emitida por la Junta de Gobierno mediante acuerdo número 4.3.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 31, celebrada el día 20 de agosto de 2021. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:   

I. Que el día 13 de septiembre de 2021, se presentó en la Unidad de Secretaría, 

Recurso de Reconsideración, interpuesto por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., de 

conformidad a los artículos 124, 125 y 163 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos en contra de la resolución emitida por la Junta de Gobierno 

mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 31, 



celebrada el día 20 de agosto de 2021, en el cual se resolvió entre otras cosas, 

tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVA DOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

91/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL 

denominada "PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA 

ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD", específicamente para la FASE I, e Imponer a dicha sociedad, multa 

por la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($304.17). 

II. Que mediante acuerdo número 4.10.1, tomado en la sesión ordinaria número 

35, celebrada el día 17 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno, acordó 

entre otras cosas, admitir el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por medio del Ingeniero 

xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo y Mercantil en los términos expuestos en su solicitud y delegar a 

la Gerencia Legal para que sustanciara el recurso y rindiera informe a esta 

Junta de Gobierno. 

III. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref.: 14-1409-2021 de fecha 12 de octubre de 2021, 

emitió el Dictamen Legal, en los siguientes términos: 

i. ANTECEDENTES.  

1) En fecha 12 de junio de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-

FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN 

CUMBRES DE LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual contempla dos fases las cuales son: 

FASE I: comprende la perforación de un pozo Cumbres de la Esmeralda, 

Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, para un 

plazo de noventa días calendarios, contados a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato para la FASE I, la cual fue otorgada a partir del día 02 de julio 

de 2020, siendo su fecha de finalización el día 29 de septiembre de 2020, 

por un monto contractual para dicha fase de DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS ($269,801.06); y la FASE II: Comprende el 

equipamiento electromecánico del pozo en Cumbres  de la Esmeralda, 

Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, por un 

plazo de ciento veinte días calendarios, contados a partir de la fecha 

que se establezca en la orden de inicio emitida por el Administrador del 

Contrato para la FASE II, la cual estaría sujeta a la finalización de la FASE 

I, por un monto de CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO CATORCE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 

($129,114.75). Siendo el precio total del contrato hasta por la suma de 



TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 

($398,915.81), cantidades que incluían el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2) Mediante acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión ordinaria número 

2, Libro 2, celebrada el día 02 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno, 

acordó aprobar la prórroga para la FASE I del Contrato de Obra No. 

91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-

FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN 

CUMBRES DE LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, por un período de quince días 

calendarios, contados a partir del día 30 de septiembre al 14 de octubre 

de 2020, ambas fechas inclusive. Dicha prórroga no generó 

modificación al monto contractual y se mantuvieron inalterables las 

demás cláusulas contractuales. 

3) Mediante acuerdo número 4.4.9 tomado por la Junta de Gobierno en la 

sesión ordinaria número 10, celebrada el día 15 de marzo del año 2021, 

se instruyó a la Gerencia Legal para sustanciar el inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones en relación al Contrato de Obra No. 

91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-

FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN 

CUMBRES DE LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, específicamente para la FASE I. 

4) En consecuencia, a través del acuerdo número 4.3.1 tomado por la 

Junta de Gobierno en la sesión ordinaria número 31, celebrada el día 20 

de agosto de 2021, se acordó tener por establecido el incumplimiento 

contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-05/2020-FISDL a través del cual se impuso 

la multa a la referida sociedad por la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($304.17), de conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). 

5) Finalmente, mediante acuerdo número 4.10.1 tomado en sesión 

extraordinaria número 35, celebrada el día 17 de septiembre de 2021, se 

admitió el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero 

xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado 

General Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución emitida por la 

Junta de Gobierno mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 31, celebrada el día 20 de agosto de 2021 y dicho 



acuerdo fue notificado en fecha 30 de agosto de 2021. Asimismo, se 

delegó a la Gerencia Legal para que sustanciara el recurso interpuesto. 

ii. ALEGATOS DE LA SOCIEDAD RECURRENTE: 

1) La sociedad recurrente manifestó a través de su apoderado que si bien 

es cierto su representada tenía habilitado el derecho para solicitar 

nuevamente una prórroga, manifestando y comprobando que las 

circunstancias que le imposibilitaban la finalización de la obra en el plazo 

estipulado aun persistían, eso no garantizaba, según la recurrente, que 

la Junta de Gobierno aprobara una segunda prórroga por un plazo 

adicional, además manifestó que en la solicitud de prórroga que 

presentaron en fecha 16 de octubre de 2020, expusieron claramente las 

situaciones imprevistas y de fuerza mayor que se le presentaron a la 

recurrente durante la ejecución del contrato, siendo la causa más 

importante la geología de los estratos encontrados en el sitio de 

perforación por la extrema dureza. Asimismo, la sociedad recurrente 

manifestó que le fue imposible prever el imprevisto antes dicho ya que 

como es del conocimiento de los expertos en perforación no se puede 

determinar en una visita de campo la dureza de los estratos que se 

pueden encontrar durante la perforación, por lo que, la recurrente 

consideró que la Junta de Gobierno de la ANDA cometió un yerro al no 

otorgar el plazo solicitado por su representada que fueron los cuarenta 

y cinco días solicitados, plazo que de acuerdo a las proyecciones de la 

recurrente cubrirían el período contractual. 

2) Adicionalmente, la sociedad recurrente manifestó que en el escrito 

presentado en fecha 25 de mayo de 2021, se presentó como prueba 

documental un Informe de Inconvenientes presentados, por lo que, 

según la sociedad recurrente con ese documento demostró que el 

retraso fue causado por la geología de los estratos encontrados en el 

sitio de la perforación y lo cual no permitió un  rendimiento esperado en 

la perforación, por la extrema dureza que como consecuencia a este 

imprevisto y de fuerza mayor, según la recurrente, se prolongó el período 

de la perforación más allá de lo proyectado.  

3) En virtud de lo anterior, la sociedad recurrente manifestó que en el caso 

que en referencia, se violaron los derechos a la seguridad jurídica y 

defensa, contenidos respectivamente en los artículos 2 y 12 de la 

Constitución de la República, ya que según dicha sociedad se 

fundamentó subjetivamente y no con fundamentos facticos y jurídicos, 

que de forma arbitraria se determinó que su mandante incumplió con 

los plazo del Contrato de Obra No. 91/2020, ya que según la sociedad 

recurrente, no se valoró la procedencia o no de una JUSTA CAUSA. 

4) Finalmente, dicha sociedad manifestó que al impedido con justa causa 

no le corre termino desde el momento en que se configura el 

impedimento y hasta su cese, de conformidad al artículo 146 del Código 

Procesal Civil y Mercantil y manifestando que el imprevisto fue por 

hechos naturales inevitables que pueden ser previsto o no, pero que a 

pesar que se prevengan no se pueden evitar, lo cual constituyen una 

imposibilidad física insuperable.  



5) Con base en todo lo anterior, la sociedad recurrente solicitó el Recurso 

de Reconsideración para que se deje sin efecto la multa impuesta. 

iii. VALORACIÓN DE LOS ALEGATOS DE LA SOCIEDAD RECURRENTE: 

A) Se hace constar que la sociedad recurrente no presentó pruebas 

adicionales en el referido Recurso de Reconsideración.  

B) En consecuencia, la Gerencia Legal, valoró los argumentos de la 

recurrente con el fin de otorgar todas las garantías constitucionales y 

procesales, permitiéndole intervenir legítimamente en defensa de sus 

intereses. 

iv. ANÁLISIS DEL CASO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

En virtud de lo argumentado por dicha sociedad, se realizó el análisis del 

fundamento fáctico y legal de los alegatos, el cual se efectuó de la 

siguiente manera: 

A. La Gerencia Legal tuvo a la vista, el expediente administrativo en el que 

constan todos los documentos contractuales, las especificaciones 

técnicas, el contrato, orden de inicio y demás documentos relacionado 

al caso en concreto.  

B. En el referido caso es preciso reiterar que respecto al argumento de la 

recurrente a través del cual manifestó que realizar la solicitud de 

prórroga a la Junta Gobierno no garantizaba la aprobación de una 

segunda prórroga por un plazo adicional para poder dar cumplimiento 

al plazo legal contratado, no es procedente, ya que es importante 

tomar en consideración el principio de legalidad establecido en el 

artículo 3 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativo (LPA), el 

cual estipula que la Administración Pública solo está facultada para 

realizar actuaciones que estén expresamente permitidas por la Ley, por 

lo anterior, la ANDA solo estaría facultada a analizar una justa causa si 

ésta es debidamente pedida ante la autoridad competente de 

conformidad al artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP).  

En consecuencia de lo anterior, es menester traer a consideración la 

sentencia con Ref.: 38-2010, de fecha 26 de marzo de 2014, la cual 

establece que: “(…) para que proceda la aplicación del citado 

principio (fuerza mayor o caso fortuito) es necesario que: (a) Se alegue 

ante la autoridad competente; (b) Existan motivos de fuerza mayor o 

caso fortuito debidamente acreditados; y (c) Que la autoridad ante 

quien se alega resuelva favorablemente la procedencia del justo 

impedimento”.  

Lo anteriormente citado respalda que para que la ANDA pudiese 

considerar si existían motivos de fuerza mayor o caso fortuito era 

necesario que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., hiciera del 

conocimiento con las respectivas pruebas de que al momento en que 

debía cumplir con los plazos se encontraban imposibilitados por razón 

de fuerza mayor o caso fortuito, sin embargo, ésta no presentó ante la 

autoridad competente dicha justificación.  

C. Asimismo, se toma en consideración el artículo 82 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 

cual estipula que los contratos deben cumplirse en el lugar, fecha y 



condiciones establecidas en su texto y en los documentos contractuales 

anexos al mismo (tales como prórrogas), partiendo de lo anterior, es 

menester considerar que por seguridad jurídica se estipulan plazos, que 

son la base del cumplimiento de la obligaciones contractuales, ya que 

los contratos en general suscritos por las Administraciones Públicas, 

conllevan ciertas necesidades por las cuales la Administración contrató, 

las cuales son fijadas unilateralmente por ésta y aceptadas por los 

contratistas al momento de la suscripción del respectivo contrato de 

obra.  

Cabe resaltar que según documento contractual de fecha 02 de 

octubre de 2020, la sociedad recurrente suscribió la prórroga por quince 

días adicionales, formando ese documento parte integra del Contrato 

de Obra No. 91/2020. Por lo anterior, es importante resaltar que la 

voluntad de las partes contratantes constituye una solemnidad esencial 

para la adquisición de obligaciones contractuales, de conformidad al 

artículo 1316 del Código Civil el cual está ampliamente relacionado con 

el artículo 1322 del mismo cuerpo normativo, de los cuales se desprende 

que para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración 

de voluntad es necesario: 1. Que sea legalmente capaz; 2. Que 

consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca 

de vicio; y 3. Que recaiga sobre un objeto lícito. Por lo que, vicios de que 

puede adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo y no 

habiendo concurrido ninguna de las circunstancias antes dicha se 

entiende que dicho documento fue suscrito y por ende aceptado por 

ambas partes, con pleno conocimiento de lo que en dicho documento 

se expresa y a que situaciones o deberes se obligan. 

D. Cabe resaltar, que las sociedad recurrente manifiesta que en la solicitud 

de prórroga solicitaron cuarenta y cinco días adicionales, para cumplir 

con el plazo y terminar la obra sin incurrir en ningún incumplimiento y que 

la Junta de Gobierno erró al conceder únicamente quince días, sin 

embargo, de conformidad al artículo 132 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, son recurribles a través de la figura de la reconsideración 

los actos definitivos y no consta que la sociedad recurrente haya 

interpuesto Recurso de Reconsideración para que la Junta de Gobierno 

analizara su resolución, por lo que, se denotan omisiones recurrentes de 

parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., lo que deviene en la 

falta de comprobación de los hechos que según la recurrente consistían 

en fuerza mayor o caso fortuito. 

E. En ese orden de ideas, se puede corroborar que la sociedad recurrente 

no obró conforme a lo regulado en las disposiciones legales 

anteriormente citadas, ya que no presentó de manera oportuna ante la 

autoridad competente las razones que según la sociedad consideraba 

justo impedimento, y al no haberlas puesto a consideración de la Junta 

de Gobierno de la ANDA, a la institución no le fue posible valorar si existió 

justo impedimento, siendo esto un requisito regulado en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Con base a las anteriores consideraciones legales, y teniendo como base la 

documentación aplicable al caso, el Gerente Legal emitió la siguiente 



recomendación: 

1) Se declare NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por 

el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo y Mercantil de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en relación al 

Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-05/2020-ANDA-FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” en contra de la resolución 

tomada por la Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.3.1 tomado en 

sesión ordinaria número 31, celebrada el día 20 de agosto de 2021, en la 

cual consta que se acordó tener por establecido el incumplimiento 

contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL y a través del cual se 

impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de TRESCIENTOS 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($304.17), de conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

2) Se confirme el acuerdo de Junta de Gobierno número 4.3.1, tomado en 

la sesión ordinaria número 31, celebrada el día 20 de agosto de 2021, 

mediante el cual se acordó tener por establecido el incumplimiento 

contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL y a través del cual se 

impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de TRESCIENTOS 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($304.17), de conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Con base al Dictamen Legal emitido por la Gerencia Legal, a los artículos 3, 22, 23, 

132 y 133 de la LPA y los artículos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución tomada por la Junta de 

Gobierno en el acuerdo número 4.3.1 tomado en sesión ordinaria número 31, 

celebrada el día 20 de agosto de 2021, en el cual consta que se acordó tener 

por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 91/2020, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, 

MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, y a 

través del cual se impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de 



TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS ($304.17), de conformidad al artículo 85 inciso final de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

2. Confirmar el acuerdo de Junta de Gobierno número 4.3.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 31, celebrada el día 20 de agosto de 2021, mediante el cual 

se acordó tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de 

Obra No. 91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-

FISDL denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE 

LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD” y a través del cual se impuso la multa a la referida sociedad por la 

cantidad de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($304.17), de conformidad al artículo 85 

inciso final de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las diecisiete horas 

con cuarenta y cinco minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARQ. RAÚL ANTONIO JUÁREZ CESTONI 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR 

CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 



 

 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA 

VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ 

MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ERICK GUSTAVO MARTÍNEZ 

CONTRERAS 

DIRECTOR ADJUNTO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA 

NINETTE SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


